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11. Administración civil del Estad o
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 9659

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación laboral - Convenios Colectivos

2.2. Prórroga . Extinguido el período de vigencia, se en-
tenderá prorrogado por períodos de un año, si no mediase de-
nuncia formal practicada por alguna de las partes, excepto en

las condiciones económicas que se incrementarán con el
aumento experimentado por el I .P.C. del I .N.E., en los doce
meses anteriores .

Expediente 68/91 1

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo
para Patronato Municipal de Deportes de San Javier, de ám-
bito empresa, suscrito por la Comisión Negociadora del mis-
mo, con fecha 13-5-91, y que ha tenido entrada en esta
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con fe-

cha 5-8-91, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2
y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó
el Estatuto de los Trabajadores, así como por las Instruccio-
nes recibidas de la Dirección General de Trabajo, de fecha 11
de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social .

ACUERDA :

Primero :

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, con notificación a la Comisión negocia-
dora del mismo .

Segundo :

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

El Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social, en
funciones, Antonio Hereza Domínguez . (D.G. 779)

Artículo 3.- Denuncia :

La denuncia del Convenio podrá ser realizada por cual-
quiera de las partes, por escrito, ante la Dirección Provincial
de Trabajo, acompañando anteproyecto, con una antelación

mínima de dos meses a la fecha de su vencimiento, de la misa
se dará cuenta a la otra parte, en igual forma y plazo .

Artículo 4.- Condiciones más beneFciosas .

Las condiciones que se establecen en el presente Conve-
nio tendrán la consideración de mínimas y obligatorias .

Se respetarán las condiciones más beneficiosas que con
carácter personal se pudieran tener como derechos adquiri-
dos .

Las condiciones más beneficiosas, podrán ser compen-
sadas o absorbidas por las mejoras establecidas en el presente

Convenio en cómputo anual .

Artículo 5.- Derechos supletorios .

Con carácter supletorio, y en lo no previsto en este Con-
venio será de aplicación lo dispuesto en la legislación laboral

vigente .

CAPÍTULO I I

Plantilla y contrataciones

TEXTO DEL CONVENI O

CAPÍTULO I

Artículo 6.- Plantilla .

La plantilla será la que anualmente determine la Junta
Rectora del mismo, que deberá ser aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento de San Javier .

Disposiciones generales

Artículo 1 .- Ámbito funcional y personal:

Este Convenio regula las relaciones laborales entre el Pa-
tronato Deportivo Municipal de San javier y el personal que
integre su plantilla .

Artículo 2.- Ámbito temporal:

2.1 .- Vigencia . La vigencia de este Convenio se fija en
dos años, desde el 1 de enero de 1991 hasta el 31 de diciembre

de 1992, y entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», con efecto de vigencia
para su parte económica desde el 1 de enero de 1991 .

Estará integrada por :

-Los funcionarios y el personal laboral que el Ayunta-

miento de San Javier destine al Patronato Municipal de De-
portes, según se establece en el artículo 19 de los Estatutos
del P.D.M .

-El personal laboral contratado directamente por el Pa-
tronato .

Artículo 7.- Contratación.

El Patronato procederá en su caso, a contratar su perso-
nal laboral fijo por medio de concurso, concurso-oposición
u oposición en los que se garantizarán en todo momento los
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principios de publicidad, igualdad y equidad, sin perjuicio de
que se valore en cada caso el tiempo de servicio prestado en
el mismo por aquellos trabajadores que reúnan las condicio-
nes mínimas exigidas en las bases de cada convocatoria .

5) Un 38 por 100 al cumplirse los veinte años .

6) Un 45 por 100 al cumplirse los veinticinco años .

Artículo 12.- Crati6caciones extraordinarias.
En la comisión de valoración que se establezca para la

contratación del personal, se articulará la presencia del repre-
sentante legal de los trabajadores .

CAPÍTULO 11 1

Condiciones económicas

Artículo 8 .- Retribuciones.

Compondrán las retribuciones del personal del Patrona-
to la suma del salario base, complemento de destino y anti-
güedad y en su caso el complemento de responsabilidad y la
prima de productividad ; los distintos importes de estos con-
ceptos son los que se detallan en el anexo salarial adjunto a
este Convenio .

Tendrán derecho al correspondiente complemento de res-
ponsabilidad aquellos trabajadores que efectúen trabajos que
impliquen la organización y coordinación de programas, de-
partamentos o secciones que agrupen como mínimo a dos o
más de dos trabajadores .

Para calcular el complemento de destino, en el caso de
que un trabajador prestara sus servicios en dos o más depen-
dencias, se aplicará la parte proporcional para cada destino,
ateniéndose al número de horas de presencia física en cada
dependencia.

' A la hora de distribuir las primas de productividad, re-
cogidas en los presupuestos, se valorarán entre otras las si-
guientes circunstancias : la especial dedicación de los
trabajadores, los ingresos y el número de participantes en ca-
da programa, los trabajos realizados en domingos y/o festi-
vos y cuantos aspectos redunden en la prestación de un mejor
servicio a usuarios y abonados .

Artículo 9.- Revisión salarial.

Para el segundo año de vigencia, se reunirá la comisión
negociadora del Convenio al efecto de establecer los incremen-
tos salariales para ese año .

Artículo 10.- Día de pago y mora en el pago .

El Patronato Municipal de Deportes vendrá obligado a
hacer efectiva la retribución mensual antes del día 6 del mes
siguiente al trabajado . En caso de que se incumpliera esta obli-

gación se estará a lo dispuesto en la legislación vigente .

Artículo 11.- Antigüedad.

Se establecen los aumentos periódicos que no tendrán ca-

rácter acumulativo, de acuerdo con la siguiente escala :

1) Un 3 por 100 sobre el salario base, según los casos,
al cumplirse los tres años efectivos de servicios en el Patrona-
to Municipal de Deportes .

2) Un 8 por 100 al cumplirse los 6 años .

3) Un 16 por 100 al cumplirse los nueve años .

4) Un 26 pór 100 al cumplirse los quince años

En los meses de junio y diciembre se abonará al personal
una gratificación en cada uno de ellos en una cuantía equiva-
lente a una mensualidad de su salario base más antigüedad .

En caso de ingreso o cese del personal durante el año,
serán consideradas en proporción al tiempo trabajado .

En los casos de contratación a tiempo parcial, se estará
a lo dispuesto en la legislación laboral vigente .

Artículo 13.- Horas extraordinarias .

El t'rabajo y abono de las horas extraordinarias se regirá
por las normas vigentes sobre esta materia . El costo de la ho-
ra extraordinaria para cada trabajador se obtendrá con arre-
glo a una operación en la que :

El dividendo será la suma del salario base más pagas ex-
traordinarias, más pluses reconocidos, más antigüedad .

El divisor será el número de horas ariuales de trabajo .

Al resultado se le aplicará un incremento del 75% .

Artículo 14.- Preaviso en los despidos voluntarios .

El trabajador que tenga la intención de cesar al servicio
del Patronato Municipal de Deportes, deberá avisar con una
antelación mínima de 15 días .

El incumplimiento, por parte del trabajador, de esta obli-
gación, dará derecho a la empresa a descontar de la liquida-
ción del mismo el importe del salario de un día por cada día
de retraso en el preaviso .

Artículo 15.- Horario de trabajo.

El horario de cada trabajador será fijado por la Direc-
ción del Patronato Municipal de Deportes, de común acuer-
do con el Delegado del personal . A estos efectos, se tendrán
en cuenta las especiales características de las actividades que
se realizan, intentando de la mejor forma posible que se ga-
rantice el desarrollo de los servicios, programas y actividades
y una jornada racional para los trabajadores .

Dadas las especiales características del servicio, la direc-
ción del Patronato Municipal de Deportes podrá variar el ho-
rario de cualquier trabajador siempre que no suponga una
variación sustancial y que se le comunique con un mínimo de

7 días de antelación a la fecha de entrada en vigor del nuevo
horario .

Artículo 16.- Jornada laboral.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio, ten-
drán una jornada laboral de 38 horas semanales de trabajo
efectivo, equivalentes en cómputo anual, a una jornada má-
xima de 1 .735 horas, igualmente de trabajo efectivo .

Artículo 17.- Descanso semanal .

Los trabajadores tendrán derecho a un descanso sema-
nal de día y medio ininterrumpidos .

Se da opción a que empresa y trabajador, de común
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1*
acuerdo, adopen la libranza al sistema de un día una semana,

y dos días la siguiente o viceversa .

Artículo 18.- Vacaciones.

Se establece un período anual retribuido de treinta días
naturales de vacaciones, que comenzarán en día laborable . En
todo lo demás se estará a lo dispuesto en el artículo 38 del
Estatuto de los Trabajadores .

Artículo 23.- Anticipos reintegrables .

Los trabajadores fijos del Patronato que lo soliciten, jus-
tificando su necesidad, podrán obtener un anticipo de dos men-
sualidades netas de salario íntegro, que serán reintegradas a
la empresa en un período de 12 meses mediante descuento men-
sual en su nómina de la parte proporcional .

Este derecho estará limitado en cada caso por la disponi-
bilidad de la partida correspondiente del presupuesto anual .

Los días festivos abonables y no recuperables de cada año
natural, siempre que el productor los trabaje, podrán com-
pensarse de una de estas dos formas :

1) 0 abonarlos .

2) O disfrutarlos mediante el descanso compensatorio co-
rrespondiente .

La elección se hará de mutuo acuerdo entre la empresa
y el trabajador .

Artículo 19.- Trabajo de superior categoría .

En el caso de que accidentalmente por algún trabajado r
se desempeñen trabajos de superior categoría, se le reconoce-
rán el salario y las condiciones laborales derivadas de la mis-
ma esta circunstancia no podrá tener una duración superior

a los seis meses .

CAPÍTULO I V

Condiciones especiales

Artículo 20.- Seguro de Accidentes.

El Patronato concertará una póliza de seguros que com-

prenderá a todos sus trabajadores por las eventualidades de
muerte por accidente o incapacidad laboral total y permanente
derivada de accidente laboral y no laboral, por un capital de
dos millones de pesetas en cada caso .

Artículo 21 .- Licencias y excedencias .

El trabajador, avisando con antelacion suficiente para no
perjudicar al servicio y justificándolo adecuadamente, podrá

faltar o ausentarse del trabajo con derecho a remuneración,
por alguno de los motivos y durante el tiempo mínimo que
a continuación se expone :

1) Por matrimonio del trabajador : quince días .

2) Por alumbramiento de la esposa : tres días

3) Por fallecimiento, enfermedad grave o intervención

quirúrgica de gravedad del cónyuge, padres, padres políticos ;
hijos, nietos, abuelos y hermanos : tres días .

Para lo no previsto en este artículo se estará a lo dispues-
to en la legislación vigente .

Artículo 22.- Complemento por enfermedad .

Cuando un trabajador estuviese en baja por enfermedad,
debidamente acreditada al efecto, percibirá un complemento

consistente en la diferencia entre la cantidad que perciba de
la Seguridad Social por tal concepto y la retribución real en

el momento de iniciarse la baja.

En caso de despido voluntario o disciplinario del traba-
jador, la empresa retendrá de la liquidación correspondiente
el importe pendiente del anticipo .

Artículo 24.- Gratificaciones especiales.

Los trabajadores del Patronato, con más de un año de
antigüedad y que continúen prestando sus servicios, percibi-
rán con carácter especial y extrasalarial los siguientes premios:

1) Por matrimonio : 20.000 pesetas .

2) Por nacimiento de un hijo/a : 10.000 pesetas .

Artículo 25.- Desplazamientos .

Los desplazamientos, que por razones del servicio debie-
ran realizar los trabajadores a instancia de la Dirección del
Patronato, serán indemnizados a razón de 20 pesetas por ki-
lómetro con independencia del medio utilizado .

En ningún caso darán derecho a indémnización los des-
plazamientos efectuados desde el domicilio al centro de tra-
bajo y viceversa .

Artículo 26.- Ropa de trabajo .

La empresa proveerá a su personal de la ropa de trabajo
y/o uniforme, que no sean de uso común en la vida cotidiana
y que sean necesarios y exigibles para el desarrollo de la acti-
vidad laboral .

Artículo 27.- Formación Profesional.

El Patronato Municipal de Deportes de San Javier desti-
nará anualmente en su presupuesto una cantidad específica
para subvencionar en todo o en parte los cursos que, relacio-
nados con su especialidad, los trabajadores pudieran solici-
tarle. Servirá como referencia inicial la reflejada en el
presupuesto del año 1991 .

En aquellos cursos en que, por decisión unilateral de la
empresa, un trabajador tenga la obligación de participar, la
empresa abonará los gastos de inscripción, así como los via-
jes y las dietas derivadas de la estancia . Las dietas estarán en
función de los costes de la vida, y en ningún caso podrán ser
inferiores a las estipuladas por el Ayuntamiento de San Ja-
vier para cada categoría .

CAPÍTULO V

Garantías Sindicales

Artículo 26.- Acción Sindical.

Los delegados de los trabajadores tendrán los derechos
que la Ley determine o los que en leyes posteriores se conten-
gan .
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Podrán celebrarse reuniones y asambleas dentro de la em-
presa fuera de las horas de trabajo y siempre que se comuni-
que a la empresa con un mínimo de 48 horas de antelación,
y que la misma disponga del local adecuado .

En todo lo no expresamente contemplado en este artícu-
lo se estará a lo dispuesto en la legislación vigente .

DISPOSICIONES ADICIONALES

serán considerados global y conjuntamente, por lo qríe en el
supuesto de que la autoridad laboral, en el ejercicio de sus
facultades, no homologase alguna de sus cláusulas, se reuni-
rá de inmediato la Comisión Negociadora del Convenio pa-
ra, en el plazo de quince días, adecuarlo a aquellos aspectos
considerados por la autoridad laboral como no ajustados a
derecho.

El presente Convenio, dado el carácter del Patronato De-

Segunda: Ratificación .

Primera:• Vinculación a la totalidad . portivo Municipal de San Javier, deberá ser ratificado por el
Ayuntamiento en sesión plenaria, y en el caso de que encon-

Las condiciones páctadas en el presente Convenio for- trara alguna objeción se estará a lo dispuesto en la Disposi-
man un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su práctica, ción Adicional Primera .

ANEXO PRIMERO

COMISIÓN PARITARIA

Se constituye una comisión de interpretación, mediación y vigilancia del Convenio que estará integrada por un re-
presentante de los trabajadores y otro designado por la empresa .

La Comisión se reunirá a instancias de cualquiera de las partes, siempre que se comunique a la otra por escrito,
entre la fecha de recepción de la comunicación y la fecha de la reunión deberán mediar al menos diez días .

Ambas representaciones podrán asistir a las reuniones acompañadas de sus asesores, que tendrán voz pero no voto .

ANEXO SEGUNDO

RETRIBUCIONES MÍNIMAS

1 . TÉCNICOS DEPORTIVOS SALARIO BASE C. RESPONSAB . COMPLEMENTOS DE DESTINO

a) Técnicos Superiores de Educación Física . . . . . . . . . . . . . . 1.841.020 628.881 Ínst . Cubiertas: 104.81 2
Inst . Exteriores: 209.624
Piscinas: 314.440

b) Técnicos Deportivos de nivel 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.502.254 185.640 Inst . Cubiertas: 61 .880
Inst. Exteriores: 123 .760
Piscinas : 185 .640

c) Técnicos Deportivos de nivel 2 . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . 1.251 .219 107.805 Inst. Cubiertas : 35 .93 5
Inst . Exteriores: 71 .87 0
Piscinas : 107 .805

II . ADMINISTRACIÓN GENERAL SALARIO BASE C. RESPONSAB . COMPLEMENTOS DE DESTINO

a) Director Gerente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.841.020 628.880

b) Administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.251 .219 185 .640 Caja: 185.640
Intervención: 92.820
Secretaría: 92.820,

c) Auxiliar administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.185 83 .665 Intervención: 83.665
Secretaría: 83.66 5

III. CONSERJERÍA Y MANTENIMIENTO SALARIO BASE C. RESPONSAB . COMPLEMENTOS DE DESTINO

a) Conserjes y encargados de mantenimiento . . . . . . . . . . . . 1.502.254 185.640 Inst . Cubiertas: 123.760
Inst . 'Exteriores: 185.640
Piscinas: 185.64 0

b) Peones especialistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.254 83.665 Inst . Cubiertas: 61.880
Inst . Exteriores: 83.665
Piscinas: 83.665

c) Peones y no cualificados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 832.602 Inst. Cubiertas: 61.880
Inst. Exteriores: 61.880
Piscinas: 61.880

IV. PERSONAL SANITARIO SALARIO BASE C . RESPONSAB . COMPLEMENTO DE DESTINO

a) Médicos 1.841.020 628.88 0

b) Ayudantes Técnicos Sanitarios 1 .251 .219 185.64 0

c) Auxiliares de clínica . Socorristas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.185 83.665 Piscinas: 83.665
Clínicas: 71 .870
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 10016

previamente en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento que se destine al efecto el
veinte por ciento del tipo del remate .

Número 1001 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MULA

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO QUINCE DE MADRID

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Quince de
Madrid ,

Hace saber : Que en este Juzgado de
mi cargo, bajo el número 469/88, se si-
guien autos de secuestro, a instancia del
Procurador Sr . Abajo Abril, en repre-
sentación de Banco Hipotecario de Es-
paña, S .A., contra Juan Carlos Marcos
Martínez y Asunción Lucas Ruiz, en re-
clamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por térmi-
no de quince días y precio de su avalúo
la siguiente finca embargada al deman-
dado Juan Carlos Marcos Martínez y
Asunción Lucas Ruiz, con domicilio en
Cieza (Murcia), Avda. Juan XXIII, s/n .,
piso número 2, de la planta 1, planta al-
ta . Departamento número dos . Se com-
pone de hall, comedor-estar, tres dormi-
torios, paso, cocina, depensa, lavadero,
aseo, distribuidor y baño. Ocupa una su-
perficie construida de ciento diez metros
veinte decímetros cuadrados . Linda : se-
gún se mira su frente, derecha, vivienda
tipos A y B, a la altura de esta planta
y patio de luces y vistas ; izquierda, Ma-
tías Camacho y Francisco Rodríguez;
fondo, calle de nueva apertura, y fren-
te, Avda . de su situación . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Cieza la to-
mo 737, libro 219, folio 123, finca nú-
mero 22 .350 .

La subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en calle
Capitán Haya, 66, el próximo día 24 de
octubre, a las doce y media horas, con
arreglo a las siguientes condiciones :

1 .-El tipo del remate será de
6.944 .000 pesetas, sin que se admitan
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicha suma .

2.-Para poder tomar parte en la lici-
tación deberán los licitadores consignar

3 .-Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado, desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa de] Juzgado,
junto con aquél, el veinte por ciento del
tipo del remate .

4.-Podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero .

5 .-Se reservarán en depósito a ins-
tancia del acreedor las consignaciones de
los postores que no resultaren rematan-
tes y que lo admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, a efectos de que, si
el primer adjudicatario no cumpliese la
obligación, pueda aprobarse el remate a
favor de los que le sigan por el orden de
sus respectivas posturas .

6 .-Los títulos de propiedad, suplidos
por certificaciones del Registro, se en-
cuentran de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros .

7 .-Las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los . hubiere, al
crédito del actor, quedarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate .

8 .-Para el supuesto de que resultare
desierta la primera subasta, se señala pa-
ra que tenga lugar la segunda el próxi-
mo 14 de noviembre, a las once y media
horas, en las mismas condiciones que la
primera, excepto el tipo del remate, que
será del 75 por ciento del de la primera,
y, caso de resultar desierta dicha segun-
da subasa, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 3 de diciembre, a
las doce y media horas, rigiendo para la
misma-las restantes condiciones fijadas
para la segunda .

Dado en Madrid a 23 de julio de
1991 .-El Magistrado-Juez .-El Secre-
tario .

EDICT O

El Juez de Primera Instancia número
Uno de Mula (Murcia) ,

Hace saber : Que el día 29 de octubre
de 1991, a las doce horas, se celebrará
primera subasta pública, en este Juzga-
do, de los bienes que luego se mencio-
nan, acordada en los autos núinero 61
de 1987, instados por el Procurador se-
ñor Fernández Herrera, en representa-
ción de Gabriel Coy Ferrer, contra Do-
lores López López .

Las condiciones de la subasta serán l as
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L.E.C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose es-
tos en las cargas y gravémenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
29 de noviembre de 1991, a las doce ho-
ras, en la Sala de Audiencia y por el 75
por ciento del precio de tasación ; si ésta
también fuese declarada desie rta, se se-
ñala a la tercera, subasta sin sujeción a
tipo, el día 30 de diciembre de 1991, a
las doce horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

1 .° Urbana.-La nuda propiedad de
una cuarta parte indivisa, de una casa si-
tuada en la villa de Archena, calle Vir-
gen de la Salud, 46, consta de un cuer-
po, con cámara y descubierto, en la ac-
tualidad es de planta baja con dos ven-
tanas y puerta de acceso con el número
46 de matrícula y planta alta con tres bal-
cones, está junto al edificio de la Casa
de la Cultura y local de Asociación de
la Tercera Edad . Con una superficie de
300,16 mz. Pnscrita en el Registro de la
Propiedad de Mula, en el tomo general
820, libro 87 de Archena, folio 36, fin-
ca número 2 .206, inscripciones 2 .1 y 3 . a .
Valorada en 1 .200 .000 pesetas .

2 .° Urbana.-La cuarta parte indivii
sa de una casa en dicha Villa de Arche-
na, en calle Inmaculada Concepción,
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número 16, ocupando una superficie de
61,66 m2. Este edificio forma esquina,
es de planta baja y alta, a la calle que
tiene su acceso tiene un balcón, en la otra
fachada tiene una ventana en la parte ba-
ja y otra en la alta, teniendo al fondo
una puerta, correspondiendo a la parte
superior una terraza . La vivienda está
abandonada varios años, desde que mu-
rió la madre de Dolores López López .
El valor que tiene es el lugar que ocupa,
siendo la calle céntrica, pero la poca su-
perficie le impide que tenga un valor su-
perior, lo adquiriría si se uniera a otros
solares contiguos . Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Mula, en el tomo 856
general, libro 90 de Archena, folio 69,
finca número 10.698, inscripción 2 .a .
Valorada en 450 .000 pesetas .

Total : 1 .650.000 pesetas

Asciende la presente valoración a un
total de un millón seiscientas cincuenta
mil pesetas .

Dado en Mula a 11 de septiembre de
1991 .-El Juez.-La Secretaria .

Número 1001 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Murcia ,

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo número 119/88,
a instancia de Banco Exterior de Espa-
ña, S .A., contra «Savi Export, S .A .»,
Antonio Sabater Sabater, Josefa Saba-
ter Sánchez, Antonio Sabater Sabater y
Rosa Navarro Guardiola y en ejecución
de sentencia dictada en ellos se anuncia
la venta en pública subasta, por térmi-
no de veinte días, de los bienes inmue-
bles embargados al demandado, que han
sido tasados pericialmente en la cantidad
de 980 .000 pesetas . Cuyo remate tendrá
lugar en la sala de audiencia de este Juz-
gado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 31 de oc-
tubre próximo y hora de las 12,30, por
el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no que-
dar rematados los bienes en la primera,
con rebaja del veinticinco por ciento del
tipo, el día 25 de noviembre próximo, a
las misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematia-
ra en ninguna de las anteriores, el día 19
de diciembre próximo, a la misma ho-
ra, sin sujeción a tipo, pero con las de-
más condiciones de la segunda.

Se advierte : Que no se admitirá pos-
tura, en primera ni en segunda subasta,
que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación; que para tomar
parte deberán consignar previamente los
licitadores, en la cuenta 3 .084 de la
Agencia, sita en el Infante D . Juan Ma-
nuel, del Banco Bilbao Vizcaya, S .A.,
cantidad igual o superior al veinte por
ciento de los respectivos tipos de licita-
ción; que las subastas se celebrarán en
forma de pujas a la llana, si bien, ade-
más, hasta el día señalado para el rema-
te podrán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado ; que podrá licitarse en ca-
lidad de ceder a un tercero, cesión que
sólo podrá hacerse previa o simultánea-
mente a la consignación del precio ; que
a instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo ad-
mitan, a efectos de que si el primer ad-
judicatario no cumpliese sus obligacio-

, nes, pueda aprobarse el remate a favor
de los que le sigan, por el orden de sus
respectivas posturas ; que los títulos de
propiedad, suplidos por certificación re-
gistral, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, debiendo con-
formarse con ellos los licitadores, que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros ;
que asimismo estarán de manifiesto los
autos, y que las cargas anteriores y las
preferentes -si las hubiere- al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate . En-

tiéndase de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil, a la mis-
ma hora .

La finca objeto de licitación es la si-
guiente :

Un trozo de tierra riego, de superficie
47 áreas y 52 centiáreas ; parte de la ha-
cienda El Campillo, sita en el partido del
Esparragal, término de Murcia, que lin-
da: Norte y Oeste, con resto de la finca
matriz; Este, con resto de la finca ma-
triz, camino por medio, y Sur, Ctra . de
Cabezo de Torres . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número Cinco de
Murcia, al libro 65/4 a ., folio 106, fin-
ca 6 .782 .

Valorada pericialmente en novecien-
tas ochenta mil (980 .000) pesetas .

Dado en Murcia a 18 de septiembre de
1991 .-El Magistrado-Juez .-El Secre-
tario .

Número 995 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo proveído con esta fe-
cha por el Ilmo . Sr . Magistrado-Juez de
Primera Instancia número Siete de esta
ciudad, en el juicio ejecutivo número

948/90, seguido a instancia de la entidad
aBanco de Valencia, S .A.», contra don
Bernardo López Martínez y María del
Carmen Zaragoza Pujaríte, en reclama-

ción de un millón treinta y seis mil treinta
y seis pesetas (1 .036 .036 pesetas), estima-
das como gastos, costas e intereses, se ci-
ta de remate a los citados demandados
don Bernardo López Martínez y M. a del
Carmen Zaragoza Pujante, para que
dentro del improrrogable plazo de nue-
ve días hábiles, contados desde el si-
guiente a esta citación se opongan a la

ejecución despachada en su contra, si les
conviniere, personándose en forma en
los autos, pudiendo solicitar en Secreta-
ría copias de la demanda y documentos
acompañados, bajo apercibimiento de
que si no verifican, serán declarados en
rebeldía y se seguirá el juicio en la for-
ma ordenada, sin hacerles otras citacio-
nes y notificaciones que las expresamente
ordenadas por la Ley, y todo ello con-
forme a los artículos 269, 1 .444 y 1 .460
de la L.E.C .

Asimismo se les hace saber que se ha

procedido al embargo en estrados de las
fincas de su propiedad, y que son :

-Finca número 1 .255-N, registrada
en el Registro de la Propiedad número
Dos de Murcia .

-Finca número 14 .670, registrada en
el Registro de la Propiedad número Seis
de Murcia .

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento a los citados demandados,
se expide la presente en Murcia a 17 de

julio de 1991 .-El Secretario .
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'5 Número 970 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adininis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

llace saber : Que por el Procurador
don Julio Martínez García, en nom-
bre y representación de don Antonio
Marín IIernández, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra el acto administrativo del
Ayuntamiento de Los Alcázares, so-
bre contribuciones especiales .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de ésta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva (le em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como par•te deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en él rnantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .074 de 1991 .

Dado en Murcia, a 2 de septiembre
de 1991 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 970 2

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRA'I'1VO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

llace saber : Que por el Procurador
don Julián Martínez García, en nom-
bre y representación de don Joaquín
López Muñoz, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra la liquidación practicada por el
Ayuntamiento de Los Alcázares por
Contribuciones Especiales .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
]ución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .077 de 1991 .

Dado en Murcia, a 2 de septiembre
de 1991 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 9703

SALA 1)E LO CONTENCIOSO

AUMINISTRATIVO I)E MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en 1)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión (le Murcia" .

Iiace saber: Que por el Procurador
don Julián Martínez García, en nom-
bre y representación de don Pedro Ve-
ra Solano, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
liquidación practicada por el Ayunta-
miento de Los Alcázares por Contri-
buciones Especiales, por la cantidad
de 184.815 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número-1 .078 de 1991 .

1)ado en Murcia, a 2 de septiembre
de 1991 .- 1:1 Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 9704

SALA DF. LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATI VO 1)E M URC1 A

1)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala .de lo Contencioso Adrninis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

llace saber : Que por el Procurador
don Julián Martínez García, en nom-
bre y representación de don Victoria-
no líernández llernández, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Acuerdo del
Ayuntamiento de Los Alcázares por
liquidaciones por Contribuciones Es-
peciales, por cantidad de 388 .500
pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento (le la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .079 de 1991 .

1)ado en Murcia, a 2 de septiembre
de 1991 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 9705

SALA I)E LO CON'I'ENC[OSO

AI)MINISTRA'1'I VO l)E MURCIA

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

llace saber : Que por el Procurador
don José Antonio Buendía Jiménez,
en nombre y representación de don
Pablo Nicolás Navarro, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la resolución de la Di-
rección General del Instituto Nacio-

a
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nal de Empleo denegando la solicitud
de abono de prestación por desempleo
en la modalidad de pago único .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .080 de 1991 .

Dado en Murcia, a 2 de septiembre
de 1991 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 9706

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)MINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado don
José Antonio Buendía Jiménez, en
nombre y representación de don José
Ginés Meseguer Jiménez, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la resolución de la Di-
rección General del INEM de fecha 6-
5-1991, por la que se desestima el re-
curso de alzada interpuesto por don
Ginés Meseguer Jiménez, contra la
resolución de la Dirección Provincial
del INEM en Murcia del 3-7-90, por la
que se desestimaba la solicitud del
abono de prestación por desempleo en
su modalidad de pago único .

1 Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-

Dado en Murcia, á 2 de septiembre
de 1991 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 9707

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO I)E: MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia".

Hace saber : Que por el Procurador
don Lorenzo Maestre Zapata, en nom-
bre y representación de don José An-
tonio Sánchez Miñano, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el acto administrativo
de la Capitanía General de la Región
Militar de Levante, sobre denegación
de prórroga de 1 á clase .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .084 de 1991 .

Dado en Murcia, a 2 de septiembre
de 1991 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salinerón .

administrativo de la Junta de Clasifi-
cación y Revisión del Centro Provin-
cial de Reclutamiento de M-urcia, y
Excmo. Sr. Capitán General de la Re-
gión Militar de Levante .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .085 de 1991 .

I)ado en Murcia, a 2 de septiembre
de 1991 .- h0 Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 9709

SALA I)E 1,0 CONTENCIOSO

AI)MINISTRA'I'IVO I)E MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

(íace saber : Que por el Letrado de
la Comunidad, en nombre y represen-
tación de doña Ana María García
García, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la re-
solución del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Regional por reclama-
ción contra la liquidación comple-
mentaria practicada por la Consejería
de I-(acienda de Murcia .

Y en curnplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bájo el número 1 .088 de 1991 .

Dado en Murcia, a 2 de septiembre
de 1991 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 9708

SALA DE LO CON'I'ENCIOSO '

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en 1)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

lucrgn recurrrda y qursreren rnterve- Ilace saber : Que por el Letrado don
nir en el procedimiento como parte Felipe E . Ortuño Muñoz, en nombre y
coadyuvante de la Administración . representación de Pedro Martínez Ro-

Dicho recurso ha sido registrado mero, se ha interpuesto recurso con-
bajo el número 1 .081 de 1991 . tencioso-administrativo contra el acto
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,
Número 9750

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Ilace saber : .Que por el Letrado don
Pedro José Cutillas Hortelano, en
nombre y representación de don Sal-
vador Ibáñez Fernández, s_ ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la resolución de la Ca-
pitanía Géneral de la Región Militar
de Levante por la que se resuelve el
recurso de Alzada de fecha 20 de ma-
yo de 1991, por la que se deniega la
prórroga de primera clase a don Sal-
vador Ibáñez Fernández .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .102 de 1991 .

Dado en Murcia, a 2 de septiembre
de 1991 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 971 7

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Ilace saber: Que por el Letrado don
I.uisJosé Martínez Vela, en nombre y
representación de don Salvador Sega-
rra Torres, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
Dirección General de Personal del
Ministerio de Defensa, sobre sanción .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 483 de 1991 .

I)ado en Murcia, a 2 de septiembre
de 1991 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 9636

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO 1)OS 1)E LORC A

EI)IC'r O

Don Indalecio Cassinello Gómez Par-
do, Juez de Primera Instancia nú-
mero I)os de la ciudad de Lorca y
su partido .

E'n virtud del presente, hace saber :
Que en este Juzgado y con el número
33/90 se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley li i-
potecaria a instancia del Procurador
don José María'['errer Artés, en nom-
bre y representación de Caja de Aho-
rros de Murcia, contra doña Josefa
Garro Mateo, mayor de edad, vecina
de Mazarrón, con domicilio enCaña-
da de Gallego, sobre reclamación de
3.402.681 pesetas, y en cuyos autos
por proveído de hoy se ha acordado sa-
car a pública subasta y término de
veinte días los bienes especialmente
hipotecados, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera el día
20 de enero de 1992, a las 1 0 horas en
la Sala de Audiencias de este Juzga-
do; en prevención de que quede de-
sierta se ha señalado segunda subas-
ta para el día 20 de febrero de 1992 a
las 10 horas, con la rebaja del 25% y
para el supuesto de que asimismo
quedase desierta se ha señalado ter-
cera subasta para el día 20 de marzo
de 1992, sin sujeción a tipo, y ello en
las condiciones establecidas en el ar-
tículo 131 de la Ley ilipotecaria, a sa-
ber :

1 .- I±.n primera subasta servirá de ti-
po el pactado en la escritura de hipo-
teca .

2 .- En segunda con la rebaja del
25% del tipo de la primera .

3 .- En tercera con todas las demás
condiciones de la segunda, pero sin
sujeción a tipo .

4.- No se admitirán posturas que
no cubran el tipo de subasta, en pri-
mera ni en segunda, pudiendo ceder
el remate a un tercero .

5 .- Los que deseen tomar par•te en
las subastas, a excepción del acreedor
ejecutante, deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto el
40% del tipo expresado, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos a licita-
ción .

6.- Que la subasta se celebrará en
la forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para el
remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado .

7.- Que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
4a del artículo 131 de la Ley Ilipote-
caria, se encuentran de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titu- ,
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del áctor, quedarán
subsistentes y que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate .

8.- Que el tipo de subasta es el de
4.027.500 pesetas, fijado a tal efecto
en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran di-
cha cantidad .

Bienes objeto de subasta

En término de Mazarrón, diputa-
ción de Ifre, paraje Los Vaqueros, un
trozo de tierra secano de cabida un
área y setenta centiáreas, igual a una
cuartilla de celemín . Linda : Norte,
resto de la finca matriz de don Diego
Fuentes Méndez ; Sur, Juan Oliva. Es-
te, camino de servicio en resto de fin-
ca matriz; y Oeste, Juan Oliva . Títu-
lo: la adquirió por compra en su ac-
tual estado de viuda a don Diego
Méndez Fuentes, según escritura au-
torizada por el que fue Notario de Ma-
zarrón don Rafael Bonete Bertolín el
dieciséis de octubre de mil novecien-
tos ochenta y dos. Inscripción: En el
Registro de la Propiedad de 'Ibtana,
al tomo 1 .313, libro 330 de Mazarrón,
folio 36, finca 28 .027, inscripción 1 a . "

I)ado en Lorca a 31 de julio de
1991- . El Magistrado-Juez.- El Se-
cretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 10014

SAN PEDRO DEL PINATAR

Con fecha de hoy, se ha dictado por
la Alcaldía-Presidencia la siguiente
Resolución :

Habiéndose aprobado inicialmente
por el Ayuntamiento Pleno en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 8 de agos-
to de 1991, la imposición de Contribu-
ciones Especiales para las obras de
«Alumbrado público en barrio Los
Cuarteros», y

Resultando que, dicho acuerdo fue ex-
puesto al público en el Tablón de Anun-
cios de la Casa Consistorial y en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
número 188 de 14 de agosto de 1991, a
fin de que por los interesados se pudie-
ran interponer reclamaciones o sugeren-
cias, por plazo de treinta (30) días,
como se desprende de la certificación ex-
pedida por Secretaría .

Resultando que, contra dicho acuer-
do y en dicho plazo no se ha presentado
reclamación alguna .

Considerando que, el artículo 17 .3 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, de
Haciendas Locales, regula la elevación
automática a definitiva de los acuerdos
iniciales de - imposición y ordenación de
contribuciones especiales .

En su consecuencia vengo en resolver :

1 .0 Declarar la elevación automática
del acuerdo provisional que adoptó el
Ayuntamiento Pleno en sesión celebra-
da el día 8 de agosto de 1991 .

2 .° Remitirlo al Gerente del «Boletín
Oficial de Región de Murcia», para su
publicación en el mismo, conforme a las
determinaciones del mencionado acuer-
do del tenor siguiente :

1 . La imposición de contribuciones es-
peciales lo es por la cuantía de
//17.535 .509// pesetas, que correspon-
den al 50% del total del coste a sopor-
tar por la Corporación, conforme a las
premisas del artículo 31 de la Ley
39/1988 y artículo 11 de la Ordenanza,
siendo el coste total de //51 .082 .752//
pesetas, con una financiación externa

dentro del Plan Cuatrienal de Obras y
Servicios por importe de //16 .011 .734//
pesetas, y la diferencia a aportar por el
Municipio .

2 . Se aplica como módulo de reparto
los metros lineales de fachada, atendien-
do la clase de obra y la igual o sensible
altura de las edificaciones .

3 . Se apruéba la relación de sujetos
pasivos y de cuotas individuales resultan-
tes de aplicar a las cantidades a repartir
entre los beneficiarios, el valor del mó-
dulo aplicable .

4 . El acuerdo de imposición y las cuo-
tas determinadas, se notificarán indivi-
dualmente a cada sujeto pasivo, a fin de
que, si asi lo estima conveniente, inter-
ponga en tiempo y forma el recurso de
reposición .

San Pedro del Pinatar, a 21 de sep-
tiembre de 1991 .-El Secretario Gene-
ral.-V .° B.°, El Alcalde .

Número 10012

LORCA

EDICT O

El Alcalde de Lorca ,

Hace saber : Que recibidas definitiva-
mente las obras que a continuación se in-
dican, y finalizados los contratos de ser-
vicios que asimismo se expresan a con-
tinuación, y solicitadas por el contratis-
ta «Abasa, S .A.» la devolución de las
garantías definitivas constituidas en su
día para responder de la perfecta ejecu-
ción de los antedichos contratos, se ex-
pone al público a los efectos previstos en
el artículo 88 del Reglamento de
Contratación :

-Consultorio Médico Zarzadilla To-
tana, 45 .600 pesetas .

-Hogar pensionista Zarzadilla Tota-
na, 48 .000 pesetas .

-Consultorio Médico de La Paca,
56.000 pesetas .

-Abastecimiento agua a Almendri-
cos, 117 .412 pesetas .

-Abastecimiento agua a Ramonete,
112 .573 pesetas .

Abastecimiento núcleo población La
Paca, 15 .520 pesetas .

-Conexión nuevo depósito M.C.T .
con red abstecimiento a torrecilla, 44 .000
pesetas .

-Eliminación de barreras arquitectó-
nicas, 77 .339 pesetas .

-Mejora abastecimiento y sanea-
miento La Viña, 27 .060 pesetas .

-Mantenimiento Pedanías altas,
139 .776 pesetas .

-Mantenimiento Escucha y Campi-
llo, 74 .400 pesetas .

Lorca, 26 de julio de 1991 .-El Alcal-
de, José Antonio Gallego López .

Número 1001 1

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

La Alcaldía de Fuente Álamo de Murcia,

Hace saber : Que aprobados los Pa-
drones para el cobro de las Exacciones
Municipales siguientes :

-Impuesto Municipal sobre la Publi-
cidad . Tasas por entradas de carruajes
a través de las aceras y reserva de apar-
camiento, carga y descarga de mercan-
cías en la vía pública . Tasas por escapa-
rates, portadas y vitrinas . T zsas por ins-
pección de establecimientos, motores,
transformadores etc ., se exponen al pú-
blico por plazo de un mes, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo
14 .4 de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales para que puedan presentar-
se reclamaciones .

Igualmente se establece para el cobro
en periodo voluntario de las citadas exac-
ciones el plazo de dos meses y veinte
días, contados a partir del día siguiente
a la inserción de este edicto en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

-Abastecimiento agua a Zarzadilla Fuente Álamo de Murcia, a 13 de sep-
Totana, 153.720 pesetas. tiembre de 1991 .-El Alcalde .
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Número 9930

SAN JAVIER

EDI CT O

Definitivamente aprobado, por ausen-
cia de reclamaciones, el expediente de
modificación e imposición de Ordenan-
zas Fiscales para el ejercicio de 1991 y
siguiente, según el acuerdo del Ayunta-
miento Pleno de fecha 18 de abril de
1991, y dando cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 17 .4 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, por la presente se
publica el acuerdo adoptado, así como
el texto íntegro de las Ordenanzas mo-
dificadas y las de nueva imposición .

San Javier, 2 de julio de 1991 .-El Al-
calde .

Tasa por retirada de vehículos de la vía
pública

Ordenanza Regulador a

Artículo l .°-En uso de las faculta-
des concedidas por los artículos 4 y 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, y
de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, este Ayuntamiento im-
pone la Ordenanza Fiscal Reguladora de
la Tasa por la retirada de vehículos de
la vía pública, aprobada por acuerdo del
Pleno de fecha 18 de abril de 1991, que
se regirá por la presente Ordenanza
Fiscal .

1 . HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.1 1 .-Constituirá el hecho
imponible de la tasa :

La retirada de la vía pública y el de-
pósito en instalaciones municipales de
aquellos vehículos estacionados que im-
pidan totalmente la circulación, consti-
tuyan un peligro para la misma o la per-
turben gravemente .

2 .-Se considerará que un vehículo
perturba la circulación cuando se dé al-
guno de los supuestos que se determinan
en el artículo 292, III del Código de la
Circulación .

II . SUJETO PASIVO

denuncia presentada por su sustracción,
sin perjuicio de las comprobaciones que
se efectúen por la Policía Local .

III . DEVENGO

Artículo 4 .° La tasa se devengará y
nacerá la obligación de contribuir cuan-
do se inicie la prestación del servicio . Se
entenderá iniciado el Servicio cuando el
camión-grúa comienza a realizar el tra-
bajo de carga del vehículo .

Retirada de vehículos de la vía pública

TARIFA

Epígrafe 1 . 0 Recogida de vehículo s

a) Por la retirada de motocicletas, ci-
clomotores, motocarros y demás vehícu-
los de características análogas : 1 .600 .

b) Por la retirada de automóviles y
furgonetas hasta 1 .000 Kg. y demás ve-
hículos de características análogas :
3 .500 .

c) Por la retirada de camiones, furgo-
netas, autobuses y demás vehículos con
un peso de más de 1 .000 Kg. : 5 .500 .

Estas tarifas se reducirán en un 20 por
100 en caso de que la tasa se satisfaga
dentro de las 24 horas siguientes a la re-
tirada del vehículo .

Epígrafe 2 .° Estancia de vehículos en
Depósito Municipal .

Los primeros ocho días estarán exen-
tos de la tasa ; a partir del noveno día se
pagará :

a) Ciclomotores, motocicletas y demás
vehículos de características análogas : 200
ptas ./día .

b) Vehículos ligeros y (automóviles-tu-
rismos y demás vehículos de caracterís-
ticas análogas) : 650 ptas ./día .

c) Furgonetas, camiones, etc ., de más
de 1 .000 Kg . : 1 .100 ptas ./día .

La percepción de estos importes será
compatible con la sanción que pueda im-
ponerse por infracción al Código de la
Circulación .

IV. BASE IMPONIBLE Y CUOTA
TRIBUTARIA

V. NORMAS DE GESTIÓN Y PAGO

Artículo 6 .° El pago de la tasa, en los
casos en que no se proceda a la retirada
del vehículo por presencia del propieta-
rio, deberá efectuarse dentro de los pla-
zos establecidos en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación, en la Tesorería Mu-
nicipal, previa reglamentaria notifica-
ción .

El pago de la tasa, cuando el vehículo
haya sido trasladados al Depósito Mu-
nicipal ; se efectuará en el momento co-
mo requisito previo, de la devolución del
mismo. Si transcurren dos años desde la
recogida de los vehículos sin que sus pro-
pietarios soliciten la devolución, se con-
siderarán aquellos como abandonados,
y serán objeto de subasta en líis condi-
ciones reglamentarias establecidas para
los objetos abandonados .

El expresado pago no excluye la obli-
gación de abonar el importe de las san-
ciones o multas que fueran procedentes
por infracción de las normas de circula-
ción o de policía urbana .

VI . INFRACCIONES Y SANCIONES
TRIBUTARIA S

Artículo 7 .° En todo lo relativo a in-
fracciones tributarias y sus distintas ca-
lificaciones, así como las sanciones que
a las mismas correspondan, serán de
aplicación las normas establecidas en la
vigente Ley General Tributaria y en la
Ordenanza General .

El Alcalde.

Ordenanza Fiscal Reguladora del Sumi-
nistro Domiciliario de Agua Potabl e

Fundamento legal y objet o

Artículo 1 . Ejercitando la facultad re-
conocida en el artículo 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y al amparo de los
artículos 199 b) y 212 .21 del Real Decre-
to Legislativo 781/1986, se establece en
este término municipal de tasa por el su-
ministro municipal de agua potable a do-
micilio .

Artículo 2. El establecimiento de agua
potable de este municipio es un servicio
municipal de conformidad con l as pres-
cripciones vigentes, explotándose por
cuenta del Ayuntamiento .

Artículo 3 .° Es sujeto pasivo de la ta-
sa el propietario del vehículo, excepto en
el supuesto de vehículos robados, cir-
cunstancia que deberá acreditarse me-
diante la aportación de la copia de la

Artículo 5 .° La cuota tributaria se de-
terminará en función de la aplicación del
cuadro de tarifas, contenido el anexo que
se aprueba conjuntamente con esta Or-
denanza, formando parte integrante de
la misma .

Obligación de contribui r

Artículo 3 . La obligación de contribuir

nace desde que se inicie la prestación del
servicio .
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Están obligados al pago :

a) Los propietarios de las viviendas,
locales o industrias a las que se preste el
servicio .

b) En caso de separación del dominio
directo y útil, la obligación de pago re-
cae sobre el titular de este último .

Tarifas y precios

Partidas fallidas

Artículo 8 . Se considerarán partidas
fallidas o créditos incobrables aquellas
cuotas que no hayan podido hacerse
efectivas por el procedimiento de apre-
mio, para cuya declaración se formali-
zará el oportuno expediente de acuerdo
con lo prevenido en el vigente Reglamen-
to General de Recaudación .

de San Javier, de rótulos y carteles que
tengan por objeto dar a conocer artícu-
los, productos o actividades de carácter
industrial, comercial o profesional .

Artículo 2 . ° 1 .-A los efectos de este
impuesto, se consideran rótulos los
anyncios, fijos o móviles, por medio de
pintura, azulejos, cristal, hierro, hojalata
litografiada, tela o cualquier otra mate-
ria que asegure su larga duración .Artículo 4 . Se establecen las siguien-

tes tarifas y derechos económicos deri-
vados de la prestación del servicio :

A) Derechos de acometida a la red :
3 .500 pesetas .

B) Derechos de alta en el servicio :
1 .000 pesetas .

C) Contador: 6 .075 pesetas .

D) Instalación del contador : 1 .500
pesetas .

E) Metro cúbico de agua suministra-
do: 53 pesetas .

F) Metro cúbico agua suministrado a
pensionistas : 27 pesetas .

E) Se establece un mínimo de consu-
mo de 5 m3 mensual£s, equivalentes a
265 pesetas .

Artículo 5 . Las fianzas a constituir, se-
gún lo previsto en la Ordenanza regula-
dora del servicio, serán las siguientes :

A) Por legalización definitiva de vi-
viendas (obras) :

-De 1 a 3 viviendas: 5 .000 ptas .

-De 4 a 8 viviendas: 10.000 ptas .

-De 9 viviendas en adelante : 20 .000
ptas .

B) Por contratos de arrendamiento,
usufructo, etc . :

-De vivienda : 5 .000 ptas .

-De local comercial : 10.000 ptas .

Administración y cobranza

Artículo 6. La lectura del contador,
facturación y cobro del recibo, se efec-
tuará con carácter bimensual .

El pago de los recibos se hará, en to-
do caso, correlativamente, no siendo ad-
misible el pago de uno de ellos, dejando
pendiente el anterior o anteriores .

Artículo 7 . Las cuotas liquidadas y no
satisfechas a su debido tiempo, serán he-
chas efectivas por el procedimiento de
apremio con arreglo a las normas del Re-
glamento General de Recaudación .

Artículo 9 . Cuando existan dos reci-
bos impagados, el Ayuntamiento proce-
derá al corte del suministro, previo cum-
plimiento de los requisitos legales corres-
pondientes .

Infracciones y defraudació n

Artículo 10 . En todo lo relativo a in-
fracciones, sus distintas calificaciones,
así como las sanciones que a las mismas
puedan corresponder, y procedimiento
sancionador, se estará a lo dispuesto en
la Ley General Tributaria, todo ello sin
perjuicio de la responsabilidad civil o pe-
nal en que puedan incurrir los infracto-
res .

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a
regir desde el día 1 de enero del año
1991, y permanecerá vigente sin interrup-
ción en tanto no se acuerde por el Ayun-
tamiento Pleno su modificación o dero-
gación .

Disposición transitoria

En la zona de La Manga de San Ja-
vier, dado que el servicio se presta ac-
tualmente en régimen de concesión por
la empresa Potalmenor, regirán las tari-
fas aprobadas por la superioridad para
dicha empresa .

El Alcalde .

Ordenanza para el establecimiento del
Impuesto Municipal Autónomo sobre

Publicidad

El Ayuntamiento de San Javier, ha-
ciendo uso del derecho que le conceden
los artículos cinco y concordantes, del
Real Decreto Ley 4/1990, de 28 de sep-
tiembre, en relación con la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, acuerda la imposi-
ción de la exacción municipal denomi-
nada «Impuesto Municipal sobre la Pu-
blicidad», que grava la exhibición o dis-
tribución de rótulos y carteles, regulán-
dose al efecto la siguiente Ordenanza .

Artículo 1 .° El impuesto municipal so-
bre la publicidad gravará la exhibición
o distribución, en el término municipal

2.-A los mismos efectos se conside-
ran carteles los anuncios litografiados o
impresos por cualquier procedimiento
sobre cartulina, cartón u otra materia de
escasa consistencia y corta duración .

3 .-No obstante, tendrán la conside-
raciñ fiscal de rótulos :

a) Los carteles que se hallen protegi-
dos de alguna forma que asegure su con-
servación, entendiéndose que cumplen
esta condición los que se fijen en carte-
leras y otros lugares a propósito, con la
debida protección para su exposición du-
rante quince días o período superior y los
que hayan sido contratados o permanez-
can expuestos por los mismos plazos y
con similar protección .

b) Los anuncios luminosos y los pro-
yectados en pantalla .

4. Se consideran anuncios luminosos
los que dispongan de luz propia por lle-
var adosados elementos luminosos de
cualquier clase, y los que careciendo de
aquélla la reciban directamente y a efec-
tos de su iluminación .

5 . Se considerarán anuncios proyecta-
dos en pantalla, las diapositivas, pelícu-
las y cualquier otra manifestación publi-
citaria análoga .

SUJETOS PASIVOS

Artículo 3 .° 1 .-Son sujetos pas ivos,
en concepto de contribuyentes, los bene-
ficiarios de la publicidad, considerándose
como tales los industriales, comercian-
tes o profesionales cuyos artículos, pro-
ductos o actividades se den a conocer por
rótulos o carteles cuya exhibición o dis-
tribución esté gravada por este impuesto .

2.-Tendrán la condición de sustitu-
tos las empresas de publicidad, conside-
rándose como tales, a efectos de este im-
puesto, las que profesionalmente ejecu-
ten o distribuyan campañas publicitarias
a través de carteles o rótulos, que ten-
gan por objeto dar a conocer los artícu-
los o actividades de las personas o enti-
dades que las contraten para dicha fina-
lidad .
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•
3 .-No tendrán la expresada conside-

ración quienes se limiten a la elaboración
de carteles o rótulos empleados para pu-
blicidad .

EXENCIONES

Artículo 4 .° 1 .-No estará sujeta a es-
te impuesto la exhibición de carteles que
estén situados en los escaparates o colo-
cados en el interior del establecimiento,
cuando se refieran a los artículos o pro-
ductos que en ellos se vendan .

2 .-Tampoco estará sujeta a este im-
puesto, la exhibición de carteles o rótu-
los que sirvan sólo como indicación del
ejercicio de una actividad profesional,
siempre que reúnan las característic as
técnicas siguientes :

a) Que estén situados en portales o
puertas de despachos, estudios, consul-
tas, clínicas y en general centros de tra-
bajo en donde se ejerza la profesión .

b) Que su superficie no exceda de seis-
cientos centímetros cuadrados .

c) Que su contenido se limite al nom-
bre o razón social del beneficiario de la
publicidad, horarios y actividad profe-
sional .

Artículo 6 .° A efectos de lo estableci-
do en el artículo anterior, se reputará pu-
blicidad exterior la realizada mediante
rótulos o carteles situados en las facha-
da§ medianerías, cerramientos, postes,
farolas o columnas de los centros urba-
nos o en el campo; en el interior o exte-
rior de vehículos de servicios públicos ;
en las zonas de utilización general de em-
presas de transportes terrestre, aeropuer-
tos, aparcamientos, campos de fútbol,
instalaciones deportivas, cámping y pla-
zas de toros .

Artículo 7 . ° A los mismos efectos se
entenderá por casco el núcleo principal
de población agrupada, aunque no lo sea
de manera continua, considerándose que
están fuera del caso el núcleo o núcleos
distantes del mismo mil metros, conta-
dos desde la última casa de aquél en lí-
nea recta . Sin embargo, cuando los nú-
cleos de población e$tén unidos aunque
no sea de manera continua por calles ur-
banizadas o caminos, en los que hayan
establecidos servicios regulares perma-
nentes de transporte público, se enten-
derá que forman parte del casco, aun-
que se rebase la distancia antes citada.

FORMA DE PAGO

Cuando el impuesto se devengue por
trimestres, se entenderá que éstos son na-
turales y la cuota será irreducible .

El impuesto se exigirá, en cuanto a los
rótulos instalados en vehículos, solamen-
te a aquellos que estén obligados al pa-
go del impuesto de circulación en el
Ayuntamiento de San Javier .

DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD

Artículo 9 .° Se considerarán defrau-
dadores los que por acciones u omisio-
nes traten de eludir esta exacción o de
satisfacerla en menor cuantía que la se-
ñalada en la tarifa, y serán sancionados
con multa del tanto al duplo de la canti-
dad que importen las cuotas, aparte de
las mismas .

La presente Ordenanza regirá en el
ejercicio de 1991 y sucesivos mientras no
se acuerde su supresión o modificación,
teniendo efectos desde primeros de 1991,
cualquiera que sea la fecha de aproba-
ción .

San Javier a 15 de abril de 1991 .
El Alcalde .

3 .-Están exentos de este impuesto los
rótulos y carteles relativos a publicidad

de :

a) Entidades benéficas y benéfico-
docentes .

b) Los organismos de la Administra-
ción pública y Corporaciones Locales .

c) Entidades Sindicales .

Artículo 5 .1 La liquidación de los de-
rechos se ajustará a la siguiente tarifa :

A) Exhibición rótulos :

Opacos por m2 o fracción al año :

Casco : exterior, 690 ; interior, 339. Fue-

ra casco: exterior, 460; interior, 230.

Luminosos por m2 o fracción al año :
Casco : exterior, 920 ; interior, 460. Fue-
ra casco: exterior, 690; interior, 345 .

Proyectados en pantalla, cuota anual
única: Casco : exterior, 230 ; interior, 115 .
Fuera casco : exterior, 172 ; interior, 85 .

B) Exhibición carteles : Por una sola
vez y por cada 10 cm2 o fracción : Cas-
co : exterior, 2 ; interior, 1 . Fuera casco :
exterior, 1 ; interior, 0,5 .

C) Distribución publicidad y carteles
de mano, por cada centenar de ejempla-
res o fracción y por una sola vez : Cas-

co: exterior, 58 ; interior, 28 . Fuera cas-

co: exterior, 58 ; interior, 28 .

Artículo 8 . ° Los obligados al pago de
este impuesto deberán presentar decla-
ración de alta en la Sección de Rentas y
Exacciones para la inclusión en la ma-
trícula o padrón correspondiente de
aquellos conceptos cuyas cuotas vienen
señaladas por trimestres o para su liqui-
dación e ingreso en la Depositaría Mu-
nicipal en el acto de la presentación de
la mencionada liquidación, para los con-
ceptos cuya liquidación proceda por una
sola vez . Para la colocación de carteles,
éstos deberán acompañarse a la declara-
ción citada, para ser contraseñados en
forma adecuada .

En la declaración mencionada, se con-
signarán los siguientes datos : Nombre de
la persona física o jurídica obligada al
pago de la exacción, y, en su caso, el de
la empresa publicitaria que tenga la con-
dición de sustituto con arreglo a lo de-
terminado en el artículo 3 .°, domicilio
de ambas, lugar y características de los
conceptos tributarios, reseña de la auto-
rización concedida por el Ayuntamien-
to para su instalación y nombre y ape-
llidos de la persona legalmente autoriza-
da que firma la declaración . Se tendrá
obligación de declarar, en forma análo-
ga, las modificaciones que se realicen
posteriormente, así como su desapari-
ción, causando estas bajas sus efectos en
el trimestre siguiente.

Número 9903

MOLINA DE SEGUR A

ANUNCI O

La Corporación Plena, en sesión or-
dinaria celebrada el día 25 de marzo de
1991, entre otros, adoptó el siguiente
acuerdo :

«Aprobar, con carácter inicial, el Pro-
grama de Actuación Urbanística y el
Plan Parcial del sector conocido como
Cañada de las Eras» .

Dicho expediente se somete a informa-
ción pública durante el plazo de un mes,
a contar desde la fecha de publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», quedando
el expediente a disposición de quien quie-
ra examinarlo en el Negociado de Urba-
nismo de este Ayuntamiento, en dicho
período se podrán presentar las alegacio-
nes que se estimen oportunas, todo ello
de conformidad con lo establecido en el
artículo 128 del Reglamento de Planea-
miento .

Molina de Segura a 30 de julio de
1991 .-El Alcalde .
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Número 1001 7

LA UNIÓN

EDICT O

Por Inversiones de Murcia, S .A., ha
sido solicitada licencia municipal para el
establecimiento, apertura y funciona-
miento de una actividad de laboratorio
de control de calidad en la construcción,
con emplazamiento en paraje Lo Tacón,
14 de este municipio .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30 .2 .a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles .

La Unión, a 30 de agosto de 1991 .-
El Alcalde, Salvador Alcaraz Pérez .

Número 991 5

ABARÁN

ANUNCI O

Aprobado inicialmente por el Pleno de
este Ayuntamiento, en sesión del día 12
de septiembre de 1991, el expediente de
Modificación de Créditos, número 2,
dentro del actual Presupuesto General,
y financiado con operación de crédito
por importe de 15 .300 .000 pesetas , que
habrá de amortizarse en el plazo de 3
años y a un interés no superior del 14 por
ciento anual .

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en

los expedientes que se instruyen a las per-

sonas que se detallan en la relación ane-

xa como presuntos responsables de in-

fracciones a la Legislación de Tráfico,

Circulación de Vehículos a Motor y Se-

guridad Vial, cometidas con los vehícu-

los que figuran como de su titularidad,

se publica el presente edicto en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 80

de la Ley de Procedimiento Administra-

tivo para que les sirva de notificación en

forma, al no haber sido hallados los

mencionados interesados en los domici-

lios que constan en los Registros Públi-

cos, o bien por hallarse en ignorado

paradero .

La notificación se realiza bajo los si-

guientes apercibimientos :

Primero . En el caso de que el vehícu-

lo fuera conducido en la fecha y momen-

to de la infracción por persona distinta

del titular, deberá éste comunicar a la

Administración los datos de identidad y

domicilio de aquél, en el plazo de diez

días conforme a lo previsto en el artícu-
lo 75 .4 de la Ley de Procedimiento Ad-

ministrativo ; advirtiéndole que existe el

deber de conocer estos datos y comuni-

carlos, sancionándose el incumplimien-

to de esta obligación pecuniariamente

como la falta grave prevista en el ar-

tículo 72 .3 del Real Decreto Legislativo

339/90, de 2 de marzo, por el que se

aprueba el Texto articulado de la Ley so-

bre Tráfico, Circulación de Vehículos a

Motor y Seguridad Vial .

~
Dado en la Inmortal Ciudad de Zara-

goza, a 2 de septiembre de 1991 .-E1 Se-
cretario General, P .D. El Subinspector
de Tráfico .

N. ° Expediente : 2973-8 . Nombre y ape-
llidos: Navarro Sánchez, María-Pilar .
Fecha denuncia : 13-01-1991 . Precepto
infringido: 19-01-31 . Impor. multa :
30 .000 . Reduc . 20% : No .

Número 1005 1

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de plaza pública en Isla Plana,
realizadas por Construcciones González
Soto, S .A . se expone al público por pla-
zo de 15 días expediente que se tramita
para devolver la fianza definitiva depo-
sitada con motivo de la adjudicación de
la citada obra .

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado citado, donde
podrá ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena, 18 de septiembre de
1991 .-El Alcalde, P .D. José A. Piñe-
ro Gómez .

Número 1005 3

Lo que se hace público, que el expe-
diente estará de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por especio
de quince días, durante los cuales podrán
formularse respecto al mismo, las recla-
maciones que se estimen pertinentes .

Abarán, 13 de septiembre de 1991 .-
El Alcalde .

Número 991 8

ZARAGOZA

EDI CT O

En virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr . Delegado de Policía Local de este

Segundo. En el supuesto de que el ti-

tular fuera el conductor, se le concede
audiencia en el expediente por término

de quince días para alegar por escrito

cuanto viere convenir a su derecho y pro-

ponga, en su caso, las pruebas que esti-

me oportunas .

Tercero . De estar conforme con el

contenido de la denuncia puede hacer

efectivo el importe de la misma perso-

nándose en la Oficina de Tráfico de la

de la Policía Local (calle Domingo Mi-

ral, s/n), por Giro Postal a estas mismas

dependencias, o mediante transferencia

a la c/c n.° 652-03 de la Caja de Aho-
rros de la Inmaculada .

CARAVACA DE LA CRUZ

Por don Alain, R . Froment-Duprez,
se ha solicitado licencia municipal para
el establecimiento, apertura y funciona-
miento de una actividad de centro co-
mercial (supermercado), con emplaza-
miento en Ctra . de Murcia, s/n, C-415,
de este municipio .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30 .2.a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante plazo de diez días
hábiles .

Caravaca de la Cruz, 12 de julio de
1991 .-El Alcalde, Antonio García
Martínez-Reina .


